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Respetada:
Dr, Estephany Bowers Hernandez.
Juez del Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Cali (Valle)
E.S.D.

 
Referencia: Solicitud de adición.
Proceso: Verbal.
Demandantes: Edison Ballesteros Olave y otros.
Demandados: Allianz Seguros S.A. y otros.
Radicado: 76001310300420240010400

 
Beimar Andrés Angulo Sarria, mayor de edad, domiciliado en Cali, identificado con
cédula de ciudadanía No. 1.059.043.463 de López (Cauca), Abogado titulado y en
ejercicio, con Tarjeta Profesional No. 229736 expedida por el Consejo Superior de la
Judicatura, actuando en calidad de apoderado de las partes demandantes en el
proceso de la referencia, solicito adicionar el auto 501 del 10 de mayo del 2024, para
que se ordene el emplazamiento de la demandada Lina María Mejía Gómez, toda vez
que desde la demanda se informó que se desconoce la dirección donde pueda ser
notificada, porque la parte demandante no cuenta con ninguna información al
respecto.

 

1.    Petición
Solicito ordenar adicionar el auto admisorio de la demanda para que se ordene el
emplazamiento a la parte demandada Lina María Mejía Gómez.

2.    Notificaciones.
 
Las personales las recibiré en mi oficina ubicada en la Ciudad de Cali en la carrera 4 No 11-45
Oficina 411 edificio Banco de Bogotá. Teléfonos: 5226907 – 3001950710 - 3175586909 - Correo
electrónico: beimar.basabogados@gmail.com
 

Atentamente,
 

_______________________________
Beimar Andrés Angulo Sarria
CC. No. 1.059.043.463 de López (Cauca).
TP. No. 229736 del CSJ.
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BEIMAR ANDRES ANGULO SARRIA
Abogado Litigios.
Teléfono: (602 )5226907
Celular: 3001950710-3175586909.
Dirección: Carrera 4 # 11-45 Oficina 411.
beimar.basabogados@gmail.com
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Tel. (602) 522 69 07                              

Cel. 317 558 59 09        

 

beimar.basabogados@gmail.com  
Sede Cali 

Carrera 4 No. 11-45 Of. 411 

 

Respetada: 

Dr, Estephany Bowers Hernandez. 

Juez del Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Cali (Valle) 

E.S.D. 

 

Referencia: Solicitud de adicion. 

Proceso: Verbal. 

Demandantes: Edison Ballesteros Olave y otros. 

Demandados: Allianz Seguros S.A. y otros.  

Radicado: 76001310300420240010400 

 

Beimar Andrés Angulo Sarria, mayor de edad, domiciliado en Cali, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 1.059.043.463 de López (Cauca), Abogado 

titulado y en ejercicio, con Tarjeta Profesional No. 229736 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado de las partes 

demandantes en el proceso de la referencia, solicito adicionar el auto 501 del 10 

de mayo del 2024, para que se ordene el emplazamiento de la demandada Lina 

María Mejía Gómez, toda vez que desde la demanda se informó que se 

desconoce la dirección donde pueda ser notificada, porque la parte 

demandante no cuenta con ninguna información al respecto.  
 

1. Petición  

Solicito ordenar adicionar el auto admisorio de la demanda para que se ordene el 

emplazamiento a la parte demandada Lina María Mejía Gómez.  

2. Notificaciones. 

 

Las personales las recibiré en mi oficina ubicada en la Ciudad de Cali en la carrera 4 

No 11-45 Oficina 411 edificio Banco de Bogotá. Teléfonos: 5226907 – 3001950710 - 

3175586909 - Correo electrónico: beimar.basabogados@gmail.com 

 

Atentamente,  

 

 

_______________________________ 

Beimar Andrés Angulo Sarria  

CC. No. 1.059.043.463 de López (Cauca). 

TP. No. 229736 del CSJ.  

 

 

 


